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1. OBJETO 

El presente documento tiene el propósito de describir el Servicio tanto de mantenimiento 

preventivo como de las distintas intervenciones de mantenimiento de correctivo de diversos 

medios de transporte y elevación, así como los servicios de mantenimiento de las carretillas 

elevadoras y traspales eléctricos en las diferentes instalaciones de Metro de Madrid, S.A. (en 

adelante METRO). 

2. ALCANCE  

El alcance del Servicio licitado es el mantenimiento tanto preventivo como correctivo de una 

serie de medios de transporte y elevación diferenciados en tres lotes. 

El Lote 1 está compuesto por un total de 43 máquinas entre carretillas elevadoras, apiladores y 

traspaletas eléctricas y de distintos fabricantes: 

• BOSS o LANCER-BOSS (4 equipos) 

• LINDE (2 equipos) 

• JUNGHEINRICH (10 equipos) 

• YALE (3 equipo) 

• MIC (1 equipo) 

• ABLACAR (1 equipo) 

• PEFRA (1 equipo) 

• CROWN (1 equipo) 

• LAURAK (1 equipo) 

• TOYOTA (12 equipos) 

• Transpaletas mecánicas (2 equipos) 

• CESAB (5 equipos) 
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El Lote 2 está constituido por un total de 42 puentes grúa y de distintos fabricantes: 

• AUSIO-ELEVE (24 equipos) 

• JASO (4 equipos) 

• DEMAG (3 equipos) 

• HOESCH - DEMAG (1 equipo) 

• KONECRANES (1 equipo) 

• VERLINDE (2 equipos) 

• GH (7 equipos) 

El Lote 3 está compuesto por un total de 21 máquinas entre carretillas elevadoras y traspaletas 

eléctricas y de distintos fabricantes: 

• TOYOTA (9 equipos) 

• JUNGHEINRICH (6 equipos) 

• CLARK (3 equipos) 

• LINDE (1 equipo) 

• NISSAN (1 equipo) 

• MIC (1 equipo) 

3. CONSISTENCIA DE OPERACIONES 

3.1. LOTE 1. MAQUINARIA DE MANUTENCIÓN 

3.1.1. LOTE 1. Mantenimiento Preventivo. 

Los distintos equipos tienen definidas una serie de gamas de mantenimiento con distintas 

periodicidades, semanal, mensual, trimestral, semestral, anual, bienal trienal y quinquenal. La 

periodicidad de las gamas para cada uno de ellos viene definida en el ANEXO 1. Por otro lado, las 

consistencias correspondientes a cada una de las gamas vienen definidas en los documentos del 

ANEXO 2. 
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Deberá incluirse en el precio presupuestado la mano de obra, el desplazamiento, los consumibles 

necesarios, los recomendados por el fabricante si los hubiera, para la revisión (grasas, aceites, 

tornillos, fijadores, etc.) y cualquier otro gasto imputable al mantenimiento preventivo, tales 

como los medios materiales a utilizar (Maquinaria específica y medios auxiliares para la ejecución 

de los trabajos de mantenimiento, maletas de programación, etc.), impuestos especiales 

(SIGAUS), etc. 

El precio ha de ser, por tanto, cerrado y único para el mantenimiento preventivo para cada una 

de las gamas, debiendo incluir, si los hubiera, los preceptivos descuentos. 

No se abonará, en consecuencia, ningún gasto originado en el mantenimiento preventivo no 

presupuestado en el precio ofertado. Si apareciera, durante la realización del mantenimiento, 

algún defecto de funcionamiento o desgaste de la máquina que aconseje su reparación, la 

empresa prestataria del servicio emitirá una valoración previa que ha de ser autorizada por el 

Responsable del Contrato definido por METRO. 

Los mantenimientos realizados deberán estar certificados y documentados según establezca la 

normativa vigente. 

Para la realización de las correspondientes revisiones, METRO elaborará un planning anual que 

será remitido al Adjudicatario para su conocimiento. Dicha planificación deberá tener un régimen 

de seguimiento mensual, o en su caso, semanal para corregir las posibles desviaciones respecto 

de la actividad planificada revisión que se realizará en las reuniones de seguimiento 

correspondientes. 

3.1.2. LOTE 1. Mantenimiento Correctivo 

Esta actividad no planificable e indeterminada debe ser realizada a requerimiento del 

Responsable del Contrato definido por METRO y deberá ser atendida en un plazo no superior a 

24 horas a contar desde la fecha y hora del aviso. Independiente de que exista un preaviso por 

vía telefónica, la constatación formal del aviso se realizará por correo electrónico. Se ha estimado 

anualmente un nº de 400 horas de intervención en base a las realmente efectuadas en los 

últimos dos años en cuanto al mantenimiento correctivo, así como 80 desplazamientos para el 

mismo periodo. 
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Tanto el número de horas como los desplazamientos son valores estimados y no constituyen en 

ningún caso un compromiso de ejecución. 

Para llevar a ejecución los trabajos de mantenimiento correctivo, el Adjudicatario evaluará los 

trabajos a realizar y en el plazo de 24 horas deberá presentar un presupuesto en el que se detalle 

de los trabajos a realizar, el plazo de ejecución y el coste de la reparación. Dicho presupuesto 

deberá ser aceptado por parte del Responsable de METRO antes de acometerse cualquier 

actuación. 

En el presupuesto se deberá incluir: 

• Mano de Obra necesaria para la ejecución de los trabajos justificada en los siguientes 

términos: 

o Número de horas a emplear en la intervención 

o Importe unitario en €/hora del personal que vaya a intervenir, importe que deberá 

corresponderse con el valor en €/hora determinado en la oferta del adjudicatario. 

o Importe Total mano de obra 

• Relación de materiales y repuestos necesarios para la reparación (que deberán ser 

repuestos originales de los correspondientes fabricantes de cada máquina) para la puesta 

en funcionamiento de la máquina o equipo involucrado, debiéndose detallar: 

o Descripción del material, referencia del fabricante y número de unidades a 

sustituir. 

o Importe unitario por material, repuesto o referencia. 

o Descuentos aplicados cuando correspondan por unidad de referencia. 

o Importe total por cada material, repuesto o referencia. 

o Importe Total de materiales 

• Maquinaria y medios auxiliares a utilizar para la ejecución de los trabajos, si fuesen 

necesarios dicha maquinaria y medios. 
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Las herramientas, útiles y pequeña maquinaria no computan para la elaboración del 

presupuesto. 

Los mantenimientos correctivos realizados deberán estar certificados y documentados según 

establezca la normativa vigente. 

3.1.3. LOTE 1. Materiales y Repuestos para el mantenimiento correctivo 

La cantidad y naturaleza de materiales y repuestos a incorporar en el mantenimiento correctivo 

es completamente indeterminada por lo que, para afrontar las necesidades en esta materia, se 

dotará de una partida cuyo montante económico se ha cifrado en 25.000 €/año que se 

incorporará en la valoración de cada una de las ofertas de forma homogénea. 

El detalle y características de los materiales necesarios a incorporar en cada actuación de 

mantenimiento correctivo, deberá ajustarse a lo descrito en el punto 3.1.2. 

3.2. LOTE 2. PUENTES GRÚA 

3.2.1. LOTE 2. Mantenimiento Preventivo 

Los distintos equipos tienen definidas una serie de gamas de mantenimiento con distintas 

periodicidades, mensual, trimestral, semestral, anual, bienal y quinquenal. La periodicidad de las 

gamas para cada uno de los equipos viene definida en el ANEXO 4. Por otro lado, las consistencias 

correspondientes a cada una de las gamas vienen definidas en los documentos del ANEXO 5. 

Deberá incluirse en el precio presupuestado la mano de obra, el desplazamiento, los consumibles 

necesarios, los recomendados por el fabricante si los hubiera, para la revisión (grasas, aceites, 

tornillos, fijadores, etc.) y cualquier otro gasto imputable al mantenimiento preventivo, tales 

como medios materiales a utilizar (Maquinaria específica y medios auxiliares necesarios para la 

ejecución de los trabajos de mantenimiento), impuestos especiales (SIGAUS), etc. 

El precio ha de ser, por tanto, cerrado y único para el mantenimiento preventivo para cada una 

de las gamas, debiendo incluir, si los hubiera, los preceptivos descuentos. 

No se abonará, en consecuencia, ningún gasto originado en el mantenimiento preventivo no 

presupuestado en el precio ofertado. Si apareciera, durante la realización del mantenimiento, 

algún defecto de funcionamiento o desgaste de la máquina que aconseje su reparación, la 
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empresa prestataria del servicio emitirá una valoración previa que ha de ser autorizada por el 

Responsable del Contrato definido por METRO. 

Los mantenimientos realizados deberán estar certificados y documentados según establezca la 

normativa vigente. 

Para la realización de las correspondientes revisiones, METRO elaborará un planning anual que 

será remitido al Adjudicatario para su conocimiento. Dicha planificación deberá tener un régimen 

de seguimiento mensual, o en su caso, semanal para corregir las posibles desviaciones respecto 

de la actividad planificada revisión que se realizará en las reuniones de seguimiento 

correspondientes. 

3.2.2. LOTE 2. Mantenimiento Correctivo 

Esta actividad no planificable e indeterminada debe ser realizada a requerimiento del 

Responsable del Contrato definido por METRO y deberá ser atendida en un plazo no superior a 

3 horas a contar desde la fecha y hora del aviso. Independiente de que exista un preaviso por vía 

telefónica, la constatación formal del aviso se realizará por correo electrónico. Se ha estimado 

anualmente un nº de 300 horas de intervención en base a las realmente efectuadas en los 

últimos dos años, cuanto al mantenimiento correctivo, así como 60 desplazamientos para el 

mismo periodo. 

Tanto el número de horas como los desplazamientos son valores estimados y no constituyen en 

ningún caso un compromiso de ejecución. 

Para llevar a ejecución los trabajos de mantenimiento correctivo, el Adjudicatario evaluará los 

trabajos a realizar y en el plazo de 6 horas deberá presentar un presupuesto en el que se detalle 

de los trabajos a realizar, el plazo de ejecución y el coste de la reparación. Dicho presupuesto 

deberá ser aceptado por parte del Responsable de METRO antes de acometerse cualquier 

actuación. 

En el presupuesto se deberá incluir: 

• Mano de Obra necesaria para la ejecución de los trabajos justificada en los siguientes 

términos: 
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o Número de horas a emplear en la intervención 

o Importe unitario en €/hora del personal que vaya a intervenir, importe que deberá 

corresponderse con el valor en €/hora determinado en la oferta del adjudicatario. 

o Importe Total mano de obra 

• Relación de materiales y repuestos necesarios para la reparación (que deberán ser 

repuestos originales de los correspondientes fabricantes de cada máquina) para la puesta 

en funcionamiento de la máquina o equipo involucrado, debiéndose detallar: 

o Descripción del material, referencia del fabricante y número de unidades a 

sustituir. 

o Importe unitario por material, repuesto o referencia. 

o Descuentos aplicados cuando correspondan por unidad de referencia. 

o Importe total por cada material, repuesto o referencia. 

o Importe Total de materiales 

• Maquinaria y medios auxiliares a utilizar para la ejecución de los trabajos, si fuesen 

necesarios dicha maquinaria y medios. 

Las herramientas, útiles y pequeña maquinaria no computan para la elaboración del 

presupuesto. 

Los mantenimientos correctivos realizados deberán estar certificados y documentados según 

establezca la normativa vigente 

3.2.3. LOTE 2. Materiales y Repuestos para el mantenimiento correctivo 

La cantidad y naturaleza de materiales y repuestos a incorporar en el mantenimiento es 

completamente indeterminada por lo que, para afrontar las necesidades en esta materia, se 

dotará de una partida cuyo montante económico se ha cifrado en 20.000 €/año que se 

incorporará en la valoración de cada una de las ofertas de forma homogénea. 
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El detalle y características de los materiales necesarios a incorporar en cada actuación de 

mantenimiento correctivo, deberá ajustarse a lo descrito en el punto 5.2.2. 

3.3. LOTE 3. MEDIOS DE TRANSPORTE  

El objeto de la contratación a efectuar para este Lote, es la realización del mantenimiento 

preventivo y correctivo de distintas carretillas y traspales eléctricos en las diferentes 

instalaciones de Metro de Madrid, S.A. 

Dicha contratación será conforme a la definición de las condiciones técnicas y de mantenimiento 

establecidas por el fabricante en los equipos objeto de esta contratación. 

En el Anexo 7 de este documento se detalla el plan general de mantenimiento de los diferentes 

equipos. 

El adjudicatario del Contrato de mantenimiento garantizará el cumplimiento de: 

• El Plan de Mantenimiento, las revisiones e inspecciones regladas conforme a la Normativa 

aplicable en cada momento.  

• Efectuar las operaciones de mantenimiento correctivo, reparación de averías, así como los 

reglajes y ajustes en los equipos que constituyen el Sistema. 

• Garantizar la seguridad del personal que opera y mantiene las instalaciones, y comunicar de 

manera inmediata a Metro de Madrid cualquier situación que pueda implicar riesgos laborales. 

• Documentar técnicamente todos los registros e instalaciones. 

3.3.1. LOTE 3. Mantenimiento Preventivo 

Alcanza todas las operaciones periódicas de revisión de cada equipo: cargas de batería, pares de 

apriete, niveles de aceites y lubricantes, engrases y lubricación, tensiones de cadenas, limpieza, 

aislamientos, circuitería, ajustes de rodillos y trasmisiones, cambios completos de aceite y en 

general todas aquellas operaciones incluidas en los planes de mantenimiento del fabricante y 

gamas de mantenimiento del usuario, en función de las gamas de mantenimiento del propio 

fabricante, incluidos los repuestos y suministros por parte del Contratista necesarios para la 

realización del mismo. Queda por tanto incluidos todos los elementos que, por uso, reposición 

periódica, desgaste o degradación se precisen para la reparación.  
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El contratista deberá contar con todos los medios auxiliares, herramientas e instrumentación 

necesarios para hacer frente al servicio de mantenimiento contratado. 

La organización de las actividades preventivas será responsabilidad del contratista y se realizarán 

de manera que tenga la menor afección sobre las actividades habituales del servicio. 

-Servicios incluidos en el alcance del mantenimiento preventivo. - 

A los efectos antedichos, se considerarán incluidos en el Servicio de “Mantenimiento 

preventivo”, los siguientes cometidos: 

• Atención y asistencia a todo tipo de incidencias, impliquen o no la parada de las 

instalaciones, con independencia de que su naturaleza esté motivada por paradas 

intempestivas, fallos o defectos de funcionamiento o uso, y sean propias de la instalación 

o de los sistemas asociados a la operativa de la misma. 

• Inspección periódica, tendente a verificar que las instalaciones cumplen la normativa 

vigente y, en cualquier caso, que preservan la seguridad de usuarios y trabajadores.  

• Análisis de las incidencias producidas, proponiendo acciones correctivas para las más 

significativas. Realización de las acciones propuestas previa aprobación de Metro de 

Madrid.  

• Aprovisionamiento, stock y reposición de elementos (serán valorados y decididos por el 

Contratista) que por uso, desgaste, degradación y rotura o avería sean necesarios, con el 

fin de reducir al mínimo imprescindible los tiempos de parada ante incidencias 

intempestivas o reposiciones programadas.  

• Regulación y reglajes del funcionamiento de los elementos de la instalación, incluso 

modificaciones excepcionales o temporales al funcionamiento previsto o planificado 

(horarios y rendimientos) de los compresores, según criterio de Metro de Madrid.  

• Las incidencias relativas a los sistemas de suministro eléctrico de la instalación, que 

impliquen rearme o regulación de los equipos de producción de aire. 

• Fugas, atascos o incidencias de cualquier elemento de la instalación neumática incluidas 

canalizaciones, secadores, filtros y depósitos.  

• Las incidencias que puedan ser causadas por mal uso o manipulación de los componentes 

de la instalación en cada equipo compresor, en concreto: 
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• Setas de emergencia pulsadas  

• Protecciones eléctricas y elementos de seccionamiento manipuladas para alterar el 

funcionamiento de los equipos.  

• Selectores 

• Inadecuado accionamiento. 

• Mantenimiento preventivo según condición del fabricante con carácter periódico, con la 

consiguiente realización de cuantos trabajos se programen con ese fin, en función de las 

inspecciones periódicas, tales como la sustitución o reposición de elementos, tanto 

fungibles como averiados, así como ajustes y mediciones que sean necesarias para 

garantizar la seguridad de los usuarios.  

• Soporte a terceros: facilitación de acceso, acompañamiento y manipulación del 

funcionamiento de las instalaciones al personal de Metro de Madrid o de contratistas 

autorizados que lo requieran para trabajos relacionados con las instalaciones de aire 

comprimido o con el emplazamiento en el que se ubica, previamente autorizadas por 

Metro de Madrid. 

• Está incluida en el alcance del mantenimiento integral toda la Mano de Obra necesaria 

para realizar correctamente las operaciones de mantenimiento definidas en el presente 

pliego, salvo la detallada en el apartado 3.3.2 

• Los materiales y repuestos están incluidos dentro del alcance del mantenimiento integral. 

Sólo quedará excluido aquel material o repuesto cuyo precio de venta al público sea 

superior a 400 € (SIN IVA). Lo que exceda de esta cantidad se gestionará y abonará según 

el procedimiento extraordinario, conforme a lo indicado en el apartado 3.3.2  

• Los repuestos reparables, estará incluida su reparación dentro de los alcances del 

mantenimiento integral. 

• Aprovisionamiento de repuestos normalizados por el fabricante: lubricantes, elementos 

sujetos a desgaste etc. Es responsabilidad del adjudicatario debe disponer de unas 

existencias propias para repuestos y componentes para dar cobertura al Servicio de 

Mantenimiento preventivo cuyo coste queda incluido en el alcance del mismo. 
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• Regulación, reglaje y lubricación de los distintos elementos de la carretilla y elevadores: 

neumáticos, display, frenos, dirección, mástil, cadenas, horquillas, tejadillo, baterías, 

luces, claxon y en general cualquier elemento del equipo.  

• Mantenimiento preventivo según condición del fabricante y gamas de mantenimiento 

con carácter periódico, con la consiguiente realización de cuantos trabajos se programen 

con ese fin, en función de las inspecciones periódicas, tales como la sustitución o 

reposición de elementos, tanto fungibles como averiados, así como ajustes y mediciones 

que sean necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios.  

• Está incluida en el alcance del mantenimiento preventivo toda la Mano de Obra necesaria 

para realizar correctamente las operaciones de mantenimiento definidas en el presente 

pliego, salvo las pertenecientes a las actuaciones extraordinarias nivel 2. 

• Los materiales y repuestos están incluidos dentro del alcance del mantenimiento 

preventivo salvo lo indicado en el punto 3.3.2 

• Los repuestos reparables, estará incluida su reparación dentro de los alcances del 

mantenimiento preventivo. 

3.3.2. LOTE 3. Mantenimiento Correctivo 

Corresponde a todas las operaciones necesarias para la resolución de averías e incidencias, con 

el objeto de restituir la funcionalidad de los equipos.  

Incluirá, al menos, el análisis y estudio de avería, reposición, suministro de los repuestos y 

reparación de la avería para su puesta en funcionamiento en el menor tiempo posible y dentro 

de los alcances que a continuación se detallan. 

Dentro del mantenimiento correctivo, se contemplan dos tipos de mantenimiento: 

NIVEL 1: Operaciones de reparación o de adecuado funcionamiento de los equipos que no 

requieran de elevada complejidad de reparación y coste económico del repuesto, fijando dicho 

coste económico en un importe menor a 400 €. 

NIVEL 2: Operaciones de reparación o de adecuado funcionamiento, sustitución completa de 

elementos, equipos y/o grandes componentes derivados del mantenimiento correctivo o 

preventivo que por su complejidad y coste económico supere los 400 €. 



16 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

Todas las reparaciones, sustituciones o cualquier tipo de acción y mantenimiento llevada a cabo 

sobre los equipos objeto de esta contratación estará sujeta a la normativa vigente en relación a 

prevención y seguridad. 

Posteriormente a la realización de la revisión del mantenimiento preventivo, o del 

mantenimiento correctivo, el Contratista entregará a Metro de Madrid, certificación de la 

revisión realizada, en documento firmado por el Contratista donde se indique:  

• Datos del equipo 

• Modelo y tipo de carretilla elevadora o traspalé. 

• Ubicación 

• Características principales 

• Tipo de mantenimiento realizado 

• Incidencias encontradas 

• Resolución de las incidencias 

Dicho documento será consensuado con Metro de Madrid. 

-Alcance del mantenimiento correctivo de NIVEL 2.- 

Todas aquellas operaciones derivadas del mantenimiento correctivo que por su envergadura o 

complejidad y coste económico sean superiores a 400 €, no se consideran dentro del alcance del 

mantenimiento preventivo. Para ellas se dispondrá de un presupuesto de reparaciones adicional, 

incluido dentro del precio final de adjudicación, (denominada ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS 

NIVEL 2).  

Dichos trabajos se certificarán mensualmente como efectivamente ejecutados y recepcionados 

para su facturación mensual. En ningún caso, el individual o acumulado de estas certificaciones 

sobrepasará el presupuesto fijado de ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS NIVEL 2 marcado dentro 

del importe total de la adjudicación. 

En las Actuaciones extraordinarias, previamente el Contratista deberá presentar un presupuesto 

del coste de la reparación o trabajos a realizar. Dicho presupuesto deberá ser aceptado por parte 

de Metro de Madrid. 
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En el presupuesto se deberá incluir: 

➢ PVP (Precio de Venta al Público) del material, repuesto o equipos necesarios. El precio 

será el vigente en el momento de la solicitud, a este valor se le sumará los gastos 

generales y beneficio industrial a considerar por el contratista.  

              En cuanto a la descripción de los materiales, deberán indicarse: 

• Descripción del material, referencia, fabricante y número de unidades 

• Importe unitario 

• Importe Total de materiales 

➢ Mano de Obra necesaria para la ejecución de los trabajos justificada en los siguientes 

términos: 

• Número de horas a emplear 

• Número de personas y categoría del personal a emplear 

• Importe unitario en €/hora del personal en función de su categoría y fijada en 

el presupuesto 

• Total, mano de obra 

➢ Maquinaria y medios auxiliares a utilizar para la ejecución de los trabajos, si fuesen 

necesarios dicha maquinaria y medios. 

El pequeño material eléctrico, las herramientas y pequeña maquinaria no computan para la 

elaboración del presupuesto. 

La suma de los importes anteriores constituye el Presupuesto a aprobar por Metro, en caso de 

llevarse a cabo los trabajos y una vez realizada la certificación de éstos, se procederá a incluirse 

en la facturación mensual. 

El sumatorio de las partidas anuales correspondientes a actuaciones extraordinarias nivel 2 no 

podrán superar el importe marcado en dicha partida dentro del precio de adjudicación anual del 

contrato. 
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-Equipos de sustitución. - 

Para aquellas reparaciones o revisiones de carácter correctivo o preventivo cuya duración sea 

superior a 7 días naturales, el contratista deberá proveer de un equipo de sustitución que supla 

al objeto de la revisión. Este equipo de sustitución y su transporte no supondrá gasto alguno para 

Metro de Madrid S.A. 

4. MEDIOS HUMANOS E INTERLOCUTORES  

El licitador deberá acreditar una adecuada formación de su personal, que estará especialmente 

formado para el desarrollo de los trabajos objeto de este PPT, tanto en su vertiente técnica y 

reglamentaria, como del ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales. 

Es obligatorio que todo el personal del contratista que vaya a realizar los trabajos recogidos en 

este PPT estén en posesión de los títulos de formación de manejo y utilización de todos los 

equipos a mantener, así como de la maquinaría y medios auxiliares necesarios para su ejecución. 

Se tomarán como referencia las normas vigentes a la fecha del contrato, así como de la formación 

específica para las condiciones propias de su desarrollo. 

LOTES 1 Y 3.- FP1 en cualquiera de las modalidades técnicas, Curso de Manejo y Conducción de 

Apiladores y Transpaletas (Operador Tipo 1) y Curso Manejo y Conducción de Carretillas 

Elevadoras Frontales, Retráctil, etc. (Operador Tipo 2) según UNE 58451 o equivalente, con sus 

correspondientes Diplomas y Carnets vigentes a fecha de finalización del plazo de presentación 

de las ofertas. 

LOTE 2.- FP1 en cualquiera de las modalidades técnicas, Curso de Operador de Puentes Grúa 

(según UNE 58140 o equivalente), Curso de Operador de Plataformas Elevadoras de Personal, 

(según UNE 58923 o equivalente), y Curso de Trabajos en Altura, con sus correspondientes 

Diplomas y Carnets vigentes a la fecha de finalización del plazo de presentación de las ofertas. 

Para el desarrollo de estos servicios, se definirá por parte del Área de Mantenimiento de Material 

Móvil de METRO, un Responsable del Contrato que actuará como interlocutor ante el 

adjudicatario en las fases del desarrollo de los trabajos que así lo requieran. Asimismo, el 

Adjudicatario definirá a su Responsable que actuará como interlocutor ante METRO. 
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5. HORARIOS  

5.1. LOTES 1 Y 2. 

Los trabajos se podrán desarrollar en cualquiera de los tres turnos de trabajo; mañana (de 7:00 

a 15:00), tarde (de 15:00 a 23:00) o noche (de 23:00 a 7:00) si bien generalmente se realizarán 

de forma preferente en los dos primeros (mañana y tarde). 

Con carácter general, la actividad de mantenimiento preventivo se realizará en los turnos que 

menor afección tengan con la actividad productiva del Servicio de Mantenimiento de Talleres 

Centrales. Este detalle se determinará en la planificación anual que METRO facilitará conforme a 

lo descrito en los puntos 3.1.1 y 3.2.1. 

5.2. LOTE 3. 

A efectos del cumplimiento de las responsabilidades contratadas en relación al mantenimiento 

preventivo y correctivo, el contratista contará con personal disponible de lunes a viernes en 

horario de mañana y/o tarde en función de las consistencias de trabajo. 

Con el objeto de establecer un correcto sistema de comunicación de incidencias, el contratista 

facilitará un punto de recepción de avisos, un número de teléfono fijo y un número de teléfono 

portátil/móvil disponible en todos los horarios y todos los días del año. 

Los trabajos se podrán desarrollar en cualquiera de los tres turnos de trabajo; mañana (de 7:00 

a 15:00), tarde (de 15:00 a 23:00) o noche (de 23:00 a 7:00) si bien generalmente se realizarán 

de forma preferente en el turno de mañana. 

6. LOCALIZACIÓN DE LOS EQUIPOS  

6.1. LOTES 1 Y 2. 

Todos los equipos incluidos en el alcance de los Lotes 1 y 2 se encuentran localizados en distintas 

dependencias de las Cocheras de Canillejas en c/ Néctar s/n, Madrid 28022 a excepción de los 

siguientes: 

ZPUG-51-D10-0001 PUENTE GRUA PORTICO MONORRAIL AUSIO: Localizado en las Cocheras de 

Cuatro Vientos, Camino de la Canaleja, s/n; Madrid 28044. 

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=zXoSHj1yADTU.kY1e9gjtcprQ&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=zXoSHj1yADTU.kY1e9gjtcprQ&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=zXoSHj1yADTU.kY1e9gjtcprQ&usp=sharing
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ZPUG-51-D11-0001 PUENTE GRUA EKKE 10 TN DEMAG MONORRAIL: localizado en las Cocheras 

de Loranca. Calle de la Alegría, s/n; 28942, Fuenlabrada, Madrid. 

6.2. LOTE 3. 

A continuación, se relaciona la localización de los equipos asociados al Lote 3: 

 

La localización indicada corresponde a su ubicación funcional actual existiendo la posibilidad de 

cambios en las mismas con arreglo a las necesidades de Metro de Madrid. 

Así mismo, las carretillas elevadoras eléctricas y los traspales eléctricos citados son los 

actualmente en servicio y constituyen la base de la actual licitación. 

7. SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS  

-Para los LOTES 1 Y 2: 

METRO entregará al Adjudicatario un planning de los trabajos a realizar conforme a lo descrito 

en los puntos 3.1.1 y 3.2.1.  

-Para los LOTES 1, 2 y 3: 

CÓDIGO Nº DE SERIE UBICACIÓN DENOMINACIÓN 

CE-CV-07 5FBE1837331 CUATRO VIENTOS CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBE 18 

CE-F-18 5FBE18E24149 FUENCARRAL CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 

CE-H-07 5FBE1831115 LAGUNA CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBE 18 

CE-LR-08 5FBE1835199 LORANCA CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBE 18 

CE-S-58 5FBE1828150 CANILLEJAS CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 

CE-C-60 FBM2511546 CANILLEJAS CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBM-25 

CE-C-109 5FBE1836849 HORTALEZA 4 CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 5FBE-18 

ZCAU-55-111-1304 FBM25 11473 HORTALEZA 1 CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBM 25 

ZCAU-55-D08-0001 7FBMF2515307 SACERAL CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 

CE-L-15 F07059218 LAGUNA CARRETILLA ELEVADORA LINDE E-18-Z 

CE-CC-42 GNO1E720070 ALUCHE CARRETILLA ELEVADORA NISSAN GN011 

CE-H1-09 EPX36011189652 HORTALEZA 1 CARRETILLA ELEVADORA CLARK EPX 25 2500 

CE-H1-103 TMX25021329597KF VALDECARROS CARRETILLA ELEVADORA CLARK TMX 18 1800  

CE-VC-83 TMX25021359597KF CANILLEJAS CARRETILLA ELEVADORA CLARK TMX 18 1800  

TR-F-92 90344135 FUENCARRAL TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 

TR-L-158 98014829 LAGUNA TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 

TR-CC-17 734156902 VALDECARROS TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 125 

ZCTE-55-D06-0001 90122736 FUENCARRAL TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 

ZCTE-55-D08-0001 90262888 LAGUNA TRANSP. ELÉC. MIC 

ZCTE-55-D11-0001 90171032 LORANCA TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 

ZCAA-46-151-1802           SACERAL APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJE 116 

 

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=zXoSHj1yADTU.kY1e9gjtcprQ&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=zXoSHj1yADTU.kY1e9gjtcprQ&usp=sharing
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De forma mensual, el adjudicatario entregará a METRO un informe del estado de los trabajos 

realizados durante dicho período, indicando cuáles han sido realizados y el resultado de los 

trabajos, cuáles están pendientes de finalización, incidencias detectadas y corregidas, qué 

desviaciones (si las hubiere) existen sobre el plan de revisiones, las razones que las han originado 

y las medidas adoptadas para recuperar los plazos de ejecución establecidos. 

Así mismo, para cada intervención realizada ya sea preventiva o correctiva el Adjudicatario 

deberá informar al Responsable del Contrato de Metro a través de un albarán o informe en ese 

mismo momento de cómo queda la máquina (útil o no) y las observaciones que vengan a aclarar 

la intervención. 

8. DISPOSICIONES Y NORMAS DE APLICACIÓN 

Los trabajos objeto del presente contrato se llevarán a efecto mediante la plena observancia y 

cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y futuras, que afecten a 

dichos trabajos, ya se trate de normas, reglamentaciones, ordenanzas, instrucciones o cualquier 

otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito europeo, nacional, autonómico o local. 

Así mismo, el contratista queda obligado a observar y hacer cumplir a todo su personal las normas 

de seguridad y salud en el trabajo que establezca la legislación y normativa vigente, debiendo 

cumplir los procedimientos que en materia de prevención laboral establezca Metro de Madrid. 

Todas las prescripciones y especificaciones técnicas que se formulen en el presente pliego por 

referencia a cualesquiera de las tipologías normativas recogidas por el artículo 60.3 b) de la 

Directiva 2014/25/UE, de 26 de febrero, sobre Contratación Pública, habrán de entenderse 

hechas también a sus equivalentes, correspondiendo al licitador acreditar dicha equivalencia en 

la forma establecida en el artículo 62.5 de la mencionada Directiva. 

9. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA  

Los licitador/es que resulten adjudicatarios, deberán presentar antes de los inicios de los trabajos 

la siguiente documentación: 

- Para el LOTE 1 Y 2: 

• Programa de trabajos en forma de diagrama de Gantt. 
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• Relación de medios materiales a emplear (Maquinaria específica y medios auxiliares 

necesarios para la ejecución de los trabajos de mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

• Propuesta de Plan de Calidad que seguirá para la intervención, indicando las medidas 

que se adoptarán para controlar la calidad, así como los medios de estudio e 

investigación de que se dispongan. 

- Para el LOTE 3: 

• Relación de medios materiales a emplear (Maquinaria específica y medios auxiliares 

necesarios para la ejecución de los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo. 

 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Las distintas revisiones se realizarán acordando entre ambas partes las actuaciones del 

mantenimiento preventivo de los diversos lotes, la fecha y hora en la que se llevarán a cabo. 

Para las actuaciones de mantenimiento preventivo se fijan los siguientes tiempos de respuesta 

máximos: 

• LOTE 1: 24 horas desde la notificación por parte del Responsable del Contrato o persona 

delegada. 

• LOTE 2: 3 horas desde la notificación por parte del Responsable del Contrato o persona 

delegada. 

• LOTE 3: Cinco días hábiles desde la notificación por parte del Responsable del Contrato o 

persona delegada. 

Para las actuaciones de mantenimiento correctivo: 

• LOTES 1 Y 2: La máxima paralización de una maquina averiada, será de una semana, 

contado desde la fecha de entrega del presupuesto correctivo por parte del Adjudicatario. 
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• LOTE 3: Las actividades correctivas no planificadas deben ser realizadas a requerimiento 

del Responsable del Contrato definido por METRO y deberá ser atendida en un plazo no 

superior a 24 horas a contar desde la fecha y hora del aviso. 

El incumplimiento de cualquiera de estos aspectos derivará las oportunas penalidades recogidas 

en el Pliego de Condiciones Particulares. 

11. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE TRABAJOS 

METRO, a través del Responsable del Contrato o la persona en quien éste delegue, tendrá en 

todo momento libre acceso al lugar donde se realizan los trabajos por el adjudicatario, para 

inspeccionar la marcha de los mismos, así como para recoger datos con vistas al cumplimiento 

del Contrato. 

El adjudicatario deberá disponer de los medios necesarios para llevar a cabo un control y 

vigilancia de los trabajos realizados por los distintos equipos, tanto en lo que se refiere a los 

aspectos puramente técnicos como en los de Seguridad y Prevención Laboral, cumpliendo en 

este punto, con la Legislación Vigente al respecto. 

Con independencia de las obligaciones y responsabilidades adquiridas por el adjudicatario en el 

control y vigilancia de los trabajos, éste deberá, en todo momento, observar las indicaciones 

formuladas por el personal de METRO quienes podrán modificar, retrasar o paralizar cuantas 

actuaciones crea conveniente. 

12. PERIODO DE GARANTÍA 

El contratista garantizará los trabajos realizados durante un periodo de 6 meses. Este periodo 

comenzará a contarse desde la recepción de cada una de las revisiones y/o trabajos 

correspondientes. 

13. PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

13.1. PRESENTACIÓN DE OFERTAS LOTE 1. 

De cara a la comparativa homogénea de las distintas ofertas económicas, éstas deberán 

presentarse de la siguiente manera: 

LOTE1. Mantenimiento Preventivo 
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Deberá cumplimentarse el cuadro del ANEXO 3 con los precios unitarios de cada una de las 

gamas. Se facilitará dicho ANEXO en formato de hoja de cálculo para la introducción de precios y 

cálculo automático de Precio de Mantenimiento Preventivo anual (PMP Lote1). 

LOTE1. Mantenimiento Correctivo 

Se ofertará el precio/hora de la mano de obra, así como el precio por unidad de desplazamiento 

hasta las dependencias de METRO en la c/ Néctar, s/n, 28022 Madrid. 

Tal y como se ha referido en el punto 3.1.2, se ha estimado un nº de horas de intervención anual 

de 400 y 80 desplazamientos por lo que serán dichas cantidades las se contemplarán para 

obtener el producto por los precios unitarios. El sumatorio de dichos importes será el Precio de 

Mantenimiento Correctivo anual (PMC Lote1). 

PRECIOS MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

CONCEPTO PRECIO OFERTADO CANTIDAD TOTAL 

Mano de Obra (precio/hora)   400    

Desplazamiento (unidad)   80   

TOTAL MANTENIMIENTO CORRECTIVO (PMC Lote1)                           -   €  

 

Para todos los casos anteriores y el conjunto de la oferta, se establece que una vez ofertado el 

precio, éste no podrá sufrir modificación alguna durante el periodo de vigencia del contrato. 

LOTE1. Cuadro resumen de la oferta económica 

Los términos de Precio de Mantenimiento Preventivo anual (PMP Lote1) y del Precio de 

Mantenimiento Correctivo anual (PMC Lote1) obtenidos, se trasladarán al cuadro siguiente en el 

que, de forma homogénea para todas las ofertas presentadas, se computará junto a la partida 

de materiales y repuestos definida por este lote. 

OFERTA ECONÓMICA LOTE 1 

PRECIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL (PMP Lote 1)   
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PRECIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ANUAL (PMC Lote 1)   

PARTIDA DE MATERIALES Y REPUESTOS 25.000 € 

PRESUPUESTO TOTAL ANUAL LOTE 1   

Para facilitar el proceso de presentación de oferta, se adjunta un fichero Excel denominado 

“ANEXO 3 Presentación oferta económica L1” en el que se deberán rellenar las tablas solicitadas. 

 

13.2. PRESENTACIÓN DE OFERTAS LOTE 2. 

De cara a la comparativa homogénea de las distintas ofertas económicas, éstas deberán 

presentarse de la siguiente manera: 

LOTE2. Mantenimiento Preventivo 

Deberá cumplimentarse el cuadro del ANEXO 6 con los precios unitarios de cada una de las 

gamas. Se facilitará dicho ANEXO en formato de hoja de cálculo para la introducción de precios y 

cálculo automático de Precio de Mantenimiento Preventivo anual (PMP Lote2) 

LOTE2. Mantenimiento Correctivo 

Se ofertará el precio/hora de la mano de obra, así como el precio por unidad de desplazamiento 

hasta las dependencias de METRO en la c/ Néctar, s/n, 28022 Madrid. 

Tal y como se ha referido en el punto 3.2.2, se ha estimado un nº de horas de intervención anual 

de 300 y 60 desplazamientos por lo que serán dichas cantidades las se contemplarán para 

obtener el producto por los precios unitarios. El sumatorio de dichos importes será el Precio de 

Mantenimiento Correctivo anual (PMC Lote2). 

 

PRECIOS MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

CONCEPTO PRECIO OFERTADO CANTIDAD TOTAL 

Mano de Obra (precio/hora)   300   

Desplazamiento (unidad)   60   

TOTAL MANTENIMIENTO CORRECTIVO (PMC Lote2)                           -   €  
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Para todos los casos anteriores y el conjunto de la oferta, se establece que una vez ofertado el 

precio, éste no podrá sufrir modificación alguna durante el periodo de vigencia del contrato. 

 

LOTE2. Cuadro resumen de la oferta económica 

Los términos de Precio de Mantenimiento Preventivo anual (PMP Lote2) y del Precio de 

Mantenimiento Correctivo anual (PMC Lote2) obtenidos, se trasladarán al cuadro siguiente en el 

que, de forma homogénea para todas las ofertas presentadas, se computará junto a la partida 

de materiales y repuestos definida por este lote. 

OFERTA ECONÓMICA LOTE 2 

PRECIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL (PMP Lote 2)   

PRECIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ANUAL (PMC Lote 2)   

PARTIDA DE MATERIALES Y REPUESTOS 20.000 € 

PRESUPUESTO TOTAL ANUAL LOTE 2   

Para facilitar el proceso de presentación de oferta, se adjunta un fichero Excel denominado 

“ANEXO 6 Presentación oferta económica L2” en el que se deberán rellenar las tablas solicitadas. 

13.3. PRESENTACIÓN DE OFERTAS LOTE 3. 

De cara a la homogeneización de ofertas, la presentación de las mismas tendrá la siguiente 

estructura: 

- Coste anual del mantenimiento preventivo: 

Quedan incluidas en este capítulo todas las actividades detalladas en el punto 3.3.1  

- Coste anual del mantenimiento correctivo nivel 1: 

Quedan incluidas en este capítulo todas las actividades detalladas en el punto 3.3.1 

- Coste anual del mantenimiento correctivo nivel 2: 

Quedan incluidas en este capítulo todas las actividades detalladas en el punto 3.3.2 
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Por tanto, la presentación de ofertas debe presentarse conforme al siguiente cuadro: 

 

 

CUADRO DE OFERTAS 

OFERTA ECONÓMICA LOTE 3 

CONCEPTO IMPORTE  

(A) COSTE DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL € 

(B) COSTE DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO NIVEL 1 ANUAL € 

(C) PARTIDA DE ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS NIVEL 2 15.000 € 

PRESUPUESTO TOTAL ANUAL LOTE 3 (A+B+C) € 

Para facilitar el proceso de presentación de oferta, se adjunta un fichero Excel denominado 

“ANEXO 10 Presentación oferta económica L3” en el que se deberá rellenar la tabla solicitada. 

Las actuaciones extraordinarias nivel 2 son por tanto aquellas cuyo coste supere los 400 € por ser 

de elevada complejidad o constituyan una reparación de envergadura. Cuenta con el 

presupuesto fijado de 15.000 € anuales e incluye el coste de la mano de obra del personal que 

realiza dicha actuación y el precio del repuesto en valor de mercado documentado. Estas 

actuaciones serán debidamente presupuestadas y documentadas y no superarán la partida inicial 

prevista detallando tanto el valor de la mano de obra/hora como el precio de los repuestos. 

Se reflejará en un documento de certificación mensual el volumen de actividades desarrolladas 

en dicho mes. En dicho documento se detallarán los datos de los trabajos indicados en el Punto 

3.3 llevados a cabo con arreglo a los Planes de Mantenimiento, así como las reparaciones 

correctivas y actuaciones extraordinarias ejecutadas en el periodo. 

En cuanto a la facturación de trabajos, se efectuarán de la siguiente manera: 

• Pagos mensuales prorrateados a lo largo de la vida útil del contrato por valor de la suma 

del coste anual del mantenimiento preventivo más el coste anual del mantenimiento 

correctivo nivel 1, dividido entre treinta y seis meses. 

• A dicho importe mensual se le sumará las certificaciones aceptadas y realizadas por 

trabajos de ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS NIVEL 2 del mes en cuestión. 
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• A la factura total mensual, se podrán descontar las penalidades que pudieran surgir en 

dicho mes conforme al apartado definido en penalidades. 
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ANEXO 1 
Listado de equipos LOTE 1. Periodicidad de gamas de Mantenimiento

 
 

Equipo Denominación 1Sem 1M 6Sem 3M 4M 6M 1A 2A 3A 5A

ZCAA-44-112-1301 APILADORA ELECTRICA BOSS 1 1 1 1

ZCAA-45-011-2400 APILADORA ELECTRICA LINDE 1 1 1 1

ZCAA-45-011-2401 APILADORA ELECTRICA JUGHEINRICH EJC 112 1 1

ZCAA-46-151-1801 APILADORA ELECTRICA BOSS 1 1 1 1

ZCAA-47-032-2100 APILADORA ELECTRICA LINDE L12 1 1 1 1

ZCAA-48-051-0001 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC-16 1 1

ZCAA-48-051-0002 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC 112 1 1 1 1

ZCAA-51-091-0001 TRANSPALETA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJE 1 1 1

ZCAA-51-091-0002 TRANSPALETA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJE 1 1 1 1 1

ZCAA-53-001 APILADORA ELECTRICA YALE MS16 AC 1600 KG 1 1

ZCAA-53-002 APILADORA ELECTRICA YALE MS16 1600 KG 1 1 1 1

ZCAA-53-003 APILADORA ELECTRICA YALE MS16 1600 KG 1 1 1 1

ZCAA-53-035-1301 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC-216 1 1

ZCAA-53-153-0001 APILADORA ELEVADORA ELECTRICA MIC WP10E 1 1 1

ZCAA-54-026-1800 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC-16 1 1

ZCAA-55-111-1600 APILADORA ELECTRICA ABLACAR 1 1 1 1

ZCAA-55-111-1601 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH  ELE-16 1 1

ZCAA-55-111-1602 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH  ELE-16 1 1

ZCAP-55-111-1301 CARRETILLA PLATAFORMA  PEFRA 1 1

ZCAP-55-111-1306 CARRETILLA PLATAF. LANCER-BOSS 1 1 1

ZCAT-53-035-1301 TRANSPALETE MECANICO 1 1

ZCAT-53-035-1302 TRANSPALETE MECANICO 1 1

ZCAU-53-035-1300 CARRETILLA RETRACTIL CROWN ESR-5000 2.0 1 1 1 1 1

ZCAU-55-111-1302 CARRETILLA DE UÑAS LAURAK E-25 1 1 1 1

ZCAU-55-111-1305 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 25 1 1 1 1

ZCAU-55-111-1306 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 7FBMF25 1 1 1 1 1 1

ZCAU-55-111-1307 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 7FBMF25 1 1 1 1 1 1 1

ZCAU-55-111-1308 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 7FBMF25 1 1 1 1 1 1

ZCTE-53-035-1301 TRANSPALET ELECT TOYOTA PWDRIVE 7PM18 1 1 1 1 1

ZCAA-53-035-1300 APILADORA ELECTRICA BOSS 1 1 1 1

ZCAA-MEAMB-0001 APILADORA ELECTRICA JUGHEINRICH EJC Z14 1 1 1 1

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBE18T 1,8 Tn. 1 1 1 1 1

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBE18T 1,8 Tn. 1 1 1 1 1

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBMT25 2,5 Tn. 1 1 1 1 1

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBMT25 2,5 Tn. 1 1 1 1 1

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBMT35 3,5 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA TOYOTA BT STAXIO SWE140  1,4 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA TOYOTA BT STAXIO SWE140  1,4 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S216  1,6 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S216  1,6 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S216  1,6 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S210  1 Tn. 1 1 1 1 1

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S210  1 Tn. 1 1 1 1 1

Periodicidades del mantenimiento preventivo LOTE 1
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ANEXO 2 

LOTE 1. Consistencias de las gamas de mantenimiento  
 
Se ADJUNTA DOCUMENTACIÓN EN FICHERO: CONSISTENCIAS LOTE1.ZIP 
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ANEXO 3 

Cuadro económico de precios por gama LOTE 1.  

 

Nota:   Cumplimentar en la hoja de cálculo ANEXO3.xls

Equipo Denominación Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal 2A P/un Subtotal 3A P/un Subtotal 5A P/un Subtotal TOTAL

ZCAA-44-112-1301 APILADORA ELECTRICA BOSS 1 -  €           1 -  €      1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAA-45-011-2400 APILADORA ELECTRICA LINDE 1 -  €           1 -  €      1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAA-45-011-2401 APILADORA ELECTRICA JUGHEINRICH EJC 112 1 -  €      1 -  €            -  €                                  

ZCAA-46-151-1801 APILADORA ELECTRICA BOSS 1 -  €           1 -  €      1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAA-47-032-2100 APILADORA ELECTRICA LINDE L12 1 -  €           1 -  €      1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAA-48-051-0001 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC-16 1 -  €      1 -  €            -  €                                  

ZCAA-48-051-0002 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC 112 1 -  €           1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCAA-51-091-0001 TRANSPALETA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJE 1 1 -  €      1 -  €          -  €                                  

ZCAA-51-091-0002 TRANSPALETA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJE 1 1 -  €           1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCAA-53-001 APILADORA ELECTRICA YALE MS16 AC 1600 KG 1 -  €            1 -  €          -  €                                  

ZCAA-53-002 APILADORA ELECTRICA YALE MS16 1600 KG 1 -  €            1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCAA-53-003 APILADORA ELECTRICA YALE MS16 1600 KG 1 -  €            1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCAA-53-035-1301 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC-216 1 -  €      1 -  €            -  €                                  

ZCAA-53-153-0001 APILADORA ELEVADORA ELECTRICA MIC WP10E 1 -  €           1 -  €      1 -  €          -  €                                  

ZCAA-54-026-1800 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJC-16 1 -  €      1 -  €            -  €                                  

ZCAA-55-111-1600 APILADORA ELECTRICA ABLACAR 1 -  €           1 -  €      1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAA-55-111-1601 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH  ELE-16 1 -  €      1 -  €          -  €                                  

ZCAA-55-111-1602 APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH  ELE-16 1 -  €      1 -  €          -  €                                  

ZCAP-55-111-1301 CARRETILLA PLATAFORMA  PEFRA 1 -  €      1 -  €          -  €                                  

ZCAP-55-111-1306 CARRETILLA PLATAF. LANCER-BOSS 1 -  €           1 -  €      1 -  €          -  €                                  

ZCAT-53-035-1301 TRANSPALETE MECANICO 1 -  €        1 -  €          -  €                                  

ZCAT-53-035-1302 TRANSPALETE MECANICO 1 -  €        1 -  €          -  €                                  

ZCAU-53-035-1300 CARRETILLA RETRACTIL CROWN ESR-5000 2.0 1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCAU-55-111-1302 CARRETILLA DE UÑAS LAURAK E-25 1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAU-55-111-1305 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 25 1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAU-55-111-1306 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 7FBMF25 1 -  €          1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCAU-55-111-1307 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 7FBMF25 1 -  €          1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             1 -  €      1 -  €      -  €                                  

ZCAU-55-111-1308 CARRETILLA DE UÑAS TOYOTA 7FBMF25 1 -  €          1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             1 -  €      -  €                                  

ZCTE-53-035-1301 TRANSPALET ELECT TOYOTA PWDRIVE 7PM18 1 -  €        1 -  €           1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

ZCAA-53-035-1300 APILADORA ELECTRICA BOSS 1 -  €           1 -  €      1 -  €          1 -  €             -  €                                  

ZCAA-MEAMB-0001 APILADORA ELECTRICA JUGHEINRICH EJC Z14 1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBE18T 1,8 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBE18T 1,8 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBMT25 2,5 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBMT25 2,5 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA TRAIGO 8FBMT35 3,5 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA TOYOTA BT STAXIO SWE140  1,4 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA TOYOTA BT STAXIO SWE140  1,4 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S216  1,6 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S216  1,6 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S216  1,6 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S210  1 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

S/N APILADORA ELECTRICA CESAB S210  1 Tn. 1 -  €           1 -  €      1 -  €            1 -  €          1 -  €             -  €                                  

-  €                   

Quinquenal

 TOTAL Precio de Mantenimiento Preventivo anual (PMP Lote1)

Periodicidades del mantenimiento preventivo LOTE 1
Semanal Mensual Seis semanal Trimestral Cuatrimestral Semestral Anual Bienal Trienal
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ANEXO 4 

Listado de equipos LOTE 2. Periodicidad de gamas de Mantenimiento 

 

.  

Equipo Denominación 1M 3M 6M 1A 2A

ZPGM-45-011-2301 PUENTE GRUA 500 KG VERLINDE   VL5 1

ZPGM-45-011-2302 PUENTE GRUA 500 KG VERLINDE   VL2 1

ZPUG-44-081-1800 PUENTE GRUA (18) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-45-011-0100 PUENTE GRUA (1) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-47-031-1400 PUENTE GRUA (14) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-47-032-1000 PUENTE GRUA (10) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-47-033-2000 PUENTE GRUA (20) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-051-2700 PUENTE GRUA (27) DEMAG 1 1

ZPUG-48-051-2800 PUENTE GRUA (28) DEMAG 1 1

ZPUG-48-052-0500 PUENTE GRUA (5) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-052-0600 PUENTE GRUA (6) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-052-0700 PUENTE GRUA (7) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-052-2600 PUENTE GRUA (26) AUSIO-ELEVE 1 1 1 1

ZPUG-48-054-0800 PUENTE GRUA (8) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-055-0900 PUENTE GRUA (9) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-058-0200 PUENTE GRUA (2) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-058-0300 PUENTE GRUA (3) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-058-0400 PUENTE GRUA (4) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-48-058-2900 PUENTE GRUA PRENSA (29) HOESCH 1 1

ZPUG-48-058-3000 PUENTE GRUA KONECRANES 10 Tn 1

ZPUG-49-001 PUENTE GRUA JASO MONORAIL 4TN 1 1 1

ZPUG-49-071-1700 PUENTE GRUA (17) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-50-101-1500 PUENTE GRUA (15) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-50-101-1600 PUENTE GRUA (16) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-51-091-1900 PUENTE GRUA (19) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-51-D04-0001 PUENTE GRUA JASO MONORRAIL 1 1 1

ZPUG-51-D10-0001 PUENTE GRUA PORTICO MONORRAIL AUSIO 1 1

ZPUG-51-D11-0001 PUENTE GRUA EKKE 10 TN DEMAG MONORRAIL 1 1 1

ZPUG-54-021-1100 PUENTE GRUA (11) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-54-021-2200 PUENTE GRUA (22) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-54-026-1200 PUENTE GRUA (12) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-54-026-2300 PUENTE GRUA (23) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-54-029-1300 PUENTE GRUA (13) AUSIO-ELEVE 1 1

ZPUG-56-DRE-0001 PUENTE GRUA JASO MONORAIL A.R.1,6TN 1 1 1

ZPUG-56-DRE-0002 PUENTE GRUA JASO MONORAIL A.R.1,6TN 1 1 1

ZPUG-48-052-3100 PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

ZPUG-48-059-3200 PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 1 1 1

Periodicidades del mantenimiento preventivo LOTE 2
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ANEXO 5 

LOTE 2. Consistencias de las gamas de mantenimiento  

Se ADJUNTA DOCUMENTACIÓN EN FICHERO: CONSISTENCIAS LOTE2.ZIP 
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ANEXO 6 Cuadro económico de precios por gama LOTE 2  

 

Nota: Cumplimentar en la hoja de cálculo ANEXO 6.xls 

 

Equipo Denominación Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal Revisiones P/un Subtotal 2A P/un Subtotal TOTAL

ZPGM-45-011-2301 PUENTE GRUA 500 KG VERLINDE   VL5 1 -  €           -  €                                  

ZPGM-45-011-2302 PUENTE GRUA 500 KG VERLINDE   VL2 1 -  €           -  €                                  

ZPUG-44-081-1800 PUENTE GRUA (18) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-45-011-0100 PUENTE GRUA (1) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-47-031-1400 PUENTE GRUA (14) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-47-032-1000 PUENTE GRUA (10) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-47-033-2000 PUENTE GRUA (20) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-051-2700 PUENTE GRUA (27) DEMAG 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-051-2800 PUENTE GRUA (28) DEMAG 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-052-0500 PUENTE GRUA (5) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-052-0600 PUENTE GRUA (6) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-052-0700 PUENTE GRUA (7) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-052-2600 PUENTE GRUA (26) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-054-0800 PUENTE GRUA (8) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-055-0900 PUENTE GRUA (9) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-058-0200 PUENTE GRUA (2) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-058-0300 PUENTE GRUA (3) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-058-0400 PUENTE GRUA (4) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-058-2900 PUENTE GRUA PRENSA (29) HOESCH 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-058-3000 PUENTE GRUA KONECRANES 10 Tn 1 -  €          -  €                                  

ZPUG-49-001 PUENTE GRUA JASO MONORAIL 4TN 1 -  €        1 -  €            1 -  €          -  €                                  

ZPUG-49-071-1700 PUENTE GRUA (17) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-50-101-1500 PUENTE GRUA (15) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-50-101-1600 PUENTE GRUA (16) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-51-091-1900 PUENTE GRUA (19) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-51-D04-0001 PUENTE GRUA JASO MONORRAIL 1 -  €           1 -  €        1 -  €          -  €                                  

ZPUG-51-D10-0001 PUENTE GRUA PORTICO MONORRAIL AUSIO 1 -  €          1 -  €      -  €                                  

ZPUG-51-D11-0001 PUENTE GRUA EKKE 10 TN DEMAG MONORRAIL 1 -  €        1 -  €            1 -  €          -  €                                  

ZPUG-54-021-1100 PUENTE GRUA (11) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-54-021-2200 PUENTE GRUA (22) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-54-026-1200 PUENTE GRUA (12) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-54-026-2300 PUENTE GRUA (23) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-54-029-1300 PUENTE GRUA (13) AUSIO-ELEVE 1 -  €        1 -  €      -  €                                  

ZPUG-56-DRE-0001 PUENTE GRUA JASO MONORAIL A.R.1,6TN 1 -  €        1 -  €            1 -  €          -  €                                  

ZPUG-56-DRE-0002 PUENTE GRUA JASO MONORAIL A.R.1,6TN 1 -  €        1 -  €            1 -  €          -  €                                  

ZPUG-48-052-3100 PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

ZPUG-48-059-3200 PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

S/N PUENTE GRUA GH 10 Tn. 1 -  €        1 -  €            1 -  €          1 -  €      -  €                                  

-  €                    TOTAL Precio de Mantenimiento Preventivo anual (PMP Lote2)

Periodicidades del mantenimiento preventivo LOTE 2
Mensual Trimestral Semestral Anual Bienal
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ANEXO 7 LOTE 3 

7.1 PLAN DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE CARRETILLAS ELEVADORAS ELÉCTRICAS 

7.1.1Toyota 
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Gama de mantenimiento del usuario. 

Operaciones 3M. GMM2 BZ02 
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Operaciones 3A. GMM2 BZ03 
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Operaciones 6A. GMM2 BZ04 

 

Operaciones 12A. GMM2 BZ05 

 



 

  30 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

7.1.2. Linde 
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Gama de mantenimiento del usuario. 

Operaciones 18M. GMM2 BV01 
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Operaciones 5A. GMM2 BV02 

 

 



 

  34 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

 

7.1.3. Clark 

 

 

 

 



 

  35 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

 

 



 

  36 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

Gama de mantenimiento del usuario. 

Operaciones 1M. GMM2 FC02 

 

 



 

  37 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

 

 

 



 

  38 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

Operaciones 6M. GMM2 FC03 
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Operaciones 1A. GMM2 FC04 
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7.1.4. Nissan 
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Gama de mantenimiento del usuario. 

Operaciones 4M. GMS3BO02 4M  
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Operaciones 9M. GMM2 CU019M 
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Operaciones 18M. GMM2 CU02 18M 
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Operaciones 3A. GMM2 CU03 3A 
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7.2 PLAN DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE TRASPALES ELÉCTRICOS. 

7.2.1. JUNGHEINRICH 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  47 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

 

 

 



 

  48 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

 

 



 

  49 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

Gama de mantenimiento del usuario. 

Operaciones 1M. GMM2 IU02 
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Operaciones 3M. GM K679-3 (ZCAA-46-151-1802) 
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Operaciones 3M. GM K679-5 (ZCAA-46-151-1802) 
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Operaciones 4M GM-S3-B002 (TR-CC-17) 

OBSERVACIONES 

 

Normativa y Documentación:  
 
La existente procedente de los Fabricantes. 
 

 
 

CONSISTENCIA DE LAS OPERACIONES 

 
GENERALIDADES. 
 
1. Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los 

Equipos de Trabajo que puedan suponer un peligro para la seguridad de los 
trabajadores se realizarán tras haber consignado el Equipo (pararlo o desconectarlo, haber 
comprobado la inexistencia de energías residuales peligrosas y haber tomado las medidas 
necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión accidental mientras esté efectuándose 
la operación).  

 
Cuando la parada o desconexión no sea posible, se adoptarán las medidas necesarias 
para que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de las zonas 
peligrosas. 

 

2. Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos 
los lugares necesarios para ajustar los Equipos de Trabajo. 

 
3. Cuando se empleen Equipos de Trabajo con elementos peligrosos accesibles que no puedan 

ser totalmente protegidos, deberán adaptarse las precauciones y utilizarse los Equipos de 
Protección individual (EPI) apropiados para reducir los riesgos al mínimo posible. En caso 
de duda o de apreciar defectos, anomalías o daños que pudieran entrañar una pérdida de su 
eficacia protectora, consultar con el Mando responsable. En particular, deberán tomarse las 
medidas necesarias para evitar, en su caso, el atrapamiento de cabello, ropas de Trabajo u 
otros objetos que pudiera llevar el trabajador. 

 
4. En caso de utilizar herramientas manuales, deberán ser de características y tamaño 

adecuados a la operación a realizar. Su colocación y transporte no deberá implicar riesgos 
para la seguridad de los trabajadores.  

 
5. El montaje y desmontaje de los Equipos de Trabajo deberá realizarse de manera segura, 

especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones del fabricante, cuando las 
haya. 

 

6. Los Equipos de Trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras 
circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento. En ese caso, debe 
procederse a la retirada preventiva del Equipo, evitando su posible utilización por terceros. 

 
Los Equipos de Trabajo que se retiren de servicio temporalmente deberán permanecer 
con sus dispositivos de protección o deberán tomarse las medidas necesarias para 
imposibilitar su uso. En caso contrario, dichos equipos deberán permanecer con sus 
dispositivos de protección. 
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OPERACIONES A REALIZAR: 
 
Se efectuarán las comprobaciones y pruebas necesarias para asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relacionadas en el Anexo I del RD 1215/97 y 
para remediar a tiempo posibles deterioros que pudieran ocasionar situaciones 
peligrosas: 
 

 1. Verificación del cumplimiento de las disposiciones mínimas generales aplicables a los 
Equipos de Trabajo: 
  
1.1. Verificar la funcionalidad, correcto estado general y, en su caso, clara visibilidad e 
identificación, de todos los:  
 

• órganos de accionamiento 

• elementos de protección 

• resguardos 

• dispositivos de separación de sus fuentes de energía 

• dispositivos de alarma  

• dispositivos de parada de emergencia   
 
Todos ellos deben mantenerse operativos y no neutralizarse. 

 
 1.2. Todos los pictogramas e indicaciones fijados en el equipo deberán mantenerse limpios y 
sustituirse en caso de deterioro. Todas las indicaciones ópticas y acústicas deberán 
mantenerse funcionales. 
 
1.3. Verificar la efectiva protección de los trabajadores contra el riesgo de contacto directo o 
indirecto con la electricidad.  
 
Prestar especial atención a los siguientes elementos: 
 

• Correcto estado gral. y apriete de terminales, cables conexión y puentes. Verificación  
de  su  correcta funcionalidad. 

                         
 2.  Verificación del cumplimiento de las disposiciones mínimas aplicables a los Equipos 
de Trabajo para elevación de cargas: 
 
2.1. Verificar los elementos necesarios para garantizar su solidez y estabilidad durante el 
empleo, teniendo en cuenta, en particular, las cargas que deben levantarse y las tensiones 
inducidas en los puntos de suspensión o de fijación a las estructuras.  
 
En caso de duda, verificar los siguientes pares de aprieto de la tornillería del conjunto: 
 
 

PARES DE APRIETO DE LOS TORNILLOS (N*m) 

M8 25´0 

M10 50´0 

M12 86´0 

M14 140´0 

M16 215´0 

M18 295´0 

M20 415´0 

 
 2.2. En las máquinas para elevación de cargas deberá figurar una indicación claramente 
visible de su carga nominal y, en su caso, una placa de carga que estipule la carga nominal 
de cada configuración de la máquina. 
 
 
3. Verificación del cumplimiento de las disposiciones mínimas aplicables a los Equipos 
de Trabajo móviles, ya sean automotores o no: 
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3.1.1. Los Equipos de Trabajo que por su movilidad o por la de las cargas que desplacen puedan 
suponer un riesgo, en las condiciones de uso previstas, para la seguridad de los 
trabajadores situados en sus proximidades, deberán ser provistos de una señalización 
acústica de advertencia. 
 
 
 
4.  Revisión a fondo de la totalidad  de los  elementos  que  componen  los  aparatos, 
prestando especial atención a los elementos que a continuación se detallan: 
 
Detectar y corregir deterioros que puedan originar situaciones peligrosas, haciendo especial 
hincapié en: 
 
4.1. RUEDAS:  
                          
4.1.1 Verificación del correcto estado gral. de bandas  de rodadura:  ausencia de cortes  y  
deterioros  o  desgastes importantes. Verificar presión.  
 
Presión: CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 5FBE18: 9 y 8Kg/cm2 para ruedas delanteras 
y traseras, respectivamente. 
              CARRETILLA ELEVADORA NISSAN: 10 Kg/cm2 
 
 
4.1.2. Verificación del correcto estado gral. y apriete de llantas.  
 
Par aprieto de tuercas de ruedas:   TRASPALE ELÉCTRICO JUNGHEINRICH  EJC  12,5/16 : 
105 Nm 
.                                                       CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 5FBE18: 108-147 Nm 
                                                        CARRETILLA ELEVADORA NISSAN: 170 Nm 
 
 
4.2. SISTEMA   DE   DIRECCIÓN : 
 
4.2.1. Verificación de su correcto estado gral. e inexistencia de holguras. 
 
4.2.2. Verificación de la ausencia de fugas de lubricante del sistema hidráulico.   
 
En caso de observar perdidas o rezumes, localizar su procedencia y evaluar la necesidad de 
efectuar alguna reparación.  
 
 
 
 
 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 

Aceite EP de engranajes industriales 
DIN 51517 / 3CLP 

Viscosidad a 40ºC: 220 
Índice de viscosidad: 95 

BP ENERGOL GR-XP 220. 

ESSO SPARTAN EP-220 

SHELL OMALA 220. 

MOBILGEAR  630. 

ARAL DEGOL BG 220. 

 
4.3. CHASIS/CARROCERÍA: 
                          
4.3.1. Verificación de la inexistencia de daños en elementos portantes. 
 
4.3.2. Verificación del apriete de la tornillería exterior, soporte y pernos. 
 
4.3.3. Efectuar limpieza y extracción de elementos extraños. 
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4.3.4. Verificación   de la correcta sujeción y estado gral de espejo retrovisor.   [CARRETILLA   
ELEVADORA NISSAN y TOYOTA 5FBE18].  
 
4.3.5. Verificación del correcto estado gral. y funcionalidad de luces. Efectuar limpiezas de 
ópticas.         
              
4.4. CABINA DE CONDUCCIÓN:    
                
4.4.1 Verificación del correcto estado gral. y suspensión de asiento del conductor. 
 
4.4.2  Verificación del correcto estado gral. y funcionalidad de mandos e instrumentación.  
 
4.4.3 Verificación del correcto estado gral. y funcionalidad de avisadores ópticos y acústicos. 
                   
4.5. SISTEMA DE ELEVACIÓN DE CARGAS:               
                   
4.5.1. Verificación del correcto estado gral. de mástil y brazo de elevación: inexistencia de 

deformaciones, grietas, holguras excesivas, desgastes anormales y agarrotamientos. 
Efectuar engrases.     

               
4.5.2. Verificación del correcto estado gral. de horquillas y su soporte. 
 
4.5.3. Verificación del correcto estado gral. de cadenas de elevación y guías. Efectuar, en caso 

necesario, ajuste y engrase. 
 
 
CARRETILLA ELEVADORA LAURAK  Z-15 : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Ver figs. 79 y 80 del libro de mantenimiento 
del Fabricante 

 

                                                                                                                                                                                                                        
TRANSPALE ELÉCTRICO JUNGHEINRICH EJC 12,5/16 : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
 

Cadena: SPRAY para cadenas de retenes 
. 

 

 
 
 
 
TRANSPALE HIDRÁULICO MIC TM-2000 : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 

Articulaciones de palancas de rodillos 
traseras [posic. 1, 2, 3 y 4  de fig. 1 del 

Manual de Ilustraciones]: DISULFURO DE 
MOLIBDENO 

Molykote Longterm 2 (KRAFFT) 
matric. 27235 

 
CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA: 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Cadena: ver fig. 80 del Manual de 

Ilustraciones. 
 

 
CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 5FBE18 y CARRETILLA ELEVADORA LAURAK K-25 
: 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Cadena: ACEITE MULTIGR.SAE-20W/40HD 

MIL-L-2104 C 

 
ACEITE MULTIGR.SAE-20W/40HD 

matric. 27239 
 

 
4.6. SISTEMA HIDRÁULICO: 
 
4.6.1. Verificación del correcto estado gral. del cilindro y sus soportes. 
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4.6.2. Verificación de la inexistencia de fugas de fluido hidráulico y funcionalidad del 

conjunto en todo  su recorrido. 
 
4.6.3. Comprobar la fijación de los cilindros de elevación e inclinación de la CARRETILLA 

ELEVADORA NISSAN (posic. 2 y 11, fig. 326-A de Manual de Ilustraciones) 
 
4.6.4. Verificación del nivel de fluido hidráulico y del correcto estado gral. y  fijación del 

depósito. El fluido  estará libre de contaminación o impurezas. 
 
TRANSPALE HIDRÁULICO HERMED :     
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 

 
Cilindro: Grasa multifunción EP conteniendo 
lubricantes sólidos (litio) para rodamientos, 
deslizaderas, guías, ejes ranurados, roscas 

hembras, tornillos sinfín. 
 

Molykote BR-2 PLUS (KRAFFT) 
 

 
-30ºC a +130ºC 

Pto. de gota: 185ºC 
Consistencia NLGI 2 

Penetrac. trabajada s/NFT 60 132: 265-295 
Resist. al agua s/DIN 51807 a 20,50,90ºC 

 

 
Grasa Asturus-3 (VERKOL) 

matric. 27212 

 
TRANSPALE  ELECTRICO  JUNGHEINRICH  EJC  12,5/16  :  
     

LUBRICANTE RECOMENDADO 

Fluido hidráulico : HLP-46 
[DIN  51524] 
ISO VG 46 

Índice de viscosidad: 105 
-25 a 200ºC 

ACEITE TELEX E-46 ( REPSOL ) 
matric. 27205 

 
TRANSPALE HIDRÁULICO MIC  TM-2000  :  

VERIFICAR RESERVA DE ACEITE 

• Poner el aparato en posición de alta. 

• Quitar el cárter de protección del depósito fijado por 2 tornillos de cabeza de estrella. 

• Quitar la junta tórica y el tapón de llenado. 

• Poner el aparato en posición de baja. 

• Completar el nivel del depósito con aceite hidráulico (se excluye cualquier tipo de 
aceite para motor o circuitos de freno), de modo que se encuentre a 5 mm del borde 
superior. 

LUBRICANTE RECOMENDADO 

 
Fluido hidráulico : viscosidad ISO VG 20-30 

 

ACEITE TELEX E-22 ( REPSOL ) 
 

 AZOLLA ZS 22 ( TOTAL ) 

o En caso de que el bloque hidráulico se hubiera vaciado por completo se 
efectuará lo siguiente: 

o Verificar que el aparato esté completamente en posición baja. 

o Llenar el depósito flexible. 

o Hacer funcionar la bomba hasta la elevación completa. 

o Volver a bajar el aparato. 

o Rehacer estas dos operaciones 2 o 3 veces para evacuar aire del circuito 
hidráulico. 

o Después de poner el aparato en posición baja, completar el depósito hasta el 
nivel ya descrito. 
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• Volver a colocar el tapón y la junta tórica. 

• Colocar el cárter de protección, fijándolo nuevamente mediante sus 2 tornillos de 
estrella. 

 

REGLAJE DE BAJADA 

• Comprobar que el movimiento de bajada debe comenzar en cualquier posición del 
timón. De no ser así: 

o Poner el aparato en posición alta. 

o Colocar la palanca de mando manual en posición neutra. 

o Inclinar el timón hacia delante hasta que llegue al tope. 

o Aflojar la contratuerca con una llave de 10 y girar lentamente el tornillo de 
reglaje como máx. 1,5 vueltas. 

o Apretar la contratuerca. 

o Repetir el ajuste hasta verificarse la condición enunciada inicialmente. 

 

• Comprobar que la velocidad de bajada es constante e independiente de la carga. Si 
no es así, revisar el regulador del caudal. 
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CARRETILLA ELEVADORA LAURAK  K-25  : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Fluido hidráulico : viscosidad ISO VG 46 

-18 A 203ºC 
Índice mínimo de viscosidad: 95 

HIDRÁULICO  25  EP  (CEPSA) 

ACEITE TELEX E-46 ( REPSOL ) 
matric. 27205 

HIDRÁULICO  3  EP  (REPESA) 

HIDRO  DRIVE  225  (HQ) 

DROP 330 CHP  (DELTA)                                                                
[ver fig. 17]. 

 
CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA: 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO Ver fig. 80 del Manual de Ilustraciones.  

 
 CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 5FBE18: 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
 

Fluido hidráulico : viscosidad ISO VG 32 
 

BP ENERGOL HLP 32. 

SHELL TELLUS E-32 ( SHELL ) 
matric. 27252 

MOBIL DTE 24. 

 
4.7. FRENOS.  [SERVICIO Y ESTACIONAMIENTO]:  
                
4.7.1. Verificación de   su   correcta   funcionalidad.  
Tactos esponjosos, hundimientos   excesivos del pedal/palanca y roces anormales denotan 
anomalías que es preciso corregir. 
 
4.7.2. Verificación del correcto estado gral. del conjunto y desgaste de forros.     
 
4.7.3. Verificar nivel de fluido, reponiendo eventualmente :       
      

• En CARRETILLA ELEVADORA LAURAK K-25, ver fig.  16. 

• En CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA, ver fig. 79 y 80.  

• En CARRETILLA ELEVADORA  TOYOTA 5FBE18:     
 

LUBRICANTE RECOMENDADO Líquido de frenos SAE-J-1703 DOT-3. 
DISKBRAKE FLUID ( BP ) 

DONAX B/BX ( SHELL ) 

 
4.8.  MOTOR , TRANSMISIÓN  Y CAMBIOS : 
 
4.8.1. Verificación de su correcto estado gral. y apriete de anclajes. 
 
4.8.2. Verificación de nivel de aceite, reponiendo eventualmente: 
 
 
 
CARRETILLA ELEVADORA LAURAK K-25: 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
ACEITE MULTIGR.SAE-20W/40HD 

MIL-L-2104 C 

 
ACEITE MULTIGR.SAE-20W/40HD 

matric. 27239 
 

 
CARRETILLA  ELEVADORA  TOYOTA  : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
 

Ver figs. 79 y 80 del Manual de Ilustraciones 
. 

 

 
TRANSPALE  ELÉCTRICO  JUNGHEINRICH  EJC  12,5/16  : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Accionamiento, engranajes: Aceite EP de 

engranajes industriales CLP 100 
DIN 51517 / 3CLP 

BP ENERGOL GR-XP 220. 

ESSO SPARTAN EP-220 

SHELL OMALA 220. 
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Viscosidad a 40ºC: 220 
Índice de viscosidad: 95 

MOBILGEAR  630. 

ARAL DEGOL BG 220. 

 
4.8.3. Verificación de nivel de líquido refrigerante, reponiendo eventualmente. 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Cualquier  referencia comercial,  respetando 
las proporciones recomendadas por el 
fabricante del mismo 

 

 
4.8.4. Verificación,  si  procede,  del  correcto  estado  gral. de escobillas y portaescobillas de 

motor eléctrico de CARRETILLA ELEVADORA LAURAK Z-15. 
 
4.8.5. Vaciar y limpiar filtro de aire de admisión de CARRETILLA ELEVADORA LAURAK Z-15( 

Ver fig. 18 ). 
 
4.8.6. Verificación y ajuste, si procede, de tensión de correa de ventilador de CARRETILLA 

ELEVADORA LAURAK Z-15. 
 
4.8.7. Efectuar limpieza, si  procede, de trampa  de  agua  de  circuito  de  alimentación de gas-

oil de CARRETILLA ELEVADORA LAURAK Z-15.  [Ver  fig.  20]. 
 
4.8.8. Efectuar limpieza, mediante chorro de  agua  y  posterior  soplado  con  aire  a  presión,  

de  parte  exterior  de radiador  de CARRETILLA ELEVADORA LAURAK Z-15.  
             
4.8.9. Verificación de la inexistencia de  ruidos  y  fugas  en  transmisión  y  caja  de  cambios, 

así  como  su  correcta sujeción. Verificación  del nivel de lubricante. 
CARRETILLA  ELEVADORA  LAURAK  K-25  : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
Transmisor  VOITH: Aceite especial 

transmisiones 
ATF  CS  DESROM  (REPSOL) 

[Ver fig.22 ] 

 
   

LUBRICANTE RECOMENDADO 
 

Caja de mecanismos: Aceite EP SAE 90 
 

CARTAGO  EP  SAE  90  (REPSOL) 
matric. 27208 

EP  SAE  90  (CS) 

EP  SAE  90  (CEPSA) 
[Ver  fig.  24]. 

 
CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA   : 
 

 
LUBRICANTE RECOMENDADO 

 
Ver figs. 79 y 80 del Manual de Ilustraciones.  

 
4.8.10. Verificación del correcto estado gral., funcionalidad, sujeción y ausencia de fugas de 

válvula  de  control  de aceite, válvula de escape, válvula de seguro de basculación y tubería  
de presión  de aceite de CARRETILLA  ELEVADORA  TOYOTA. 

 
4.8.11. Verificación   del   nivel   de  lubricante  de  la  junta  universal  de  dirección  inclinable  
de CARRETILLA  ELEVADORA  TOYOTA  [Ver figs.  79 y 80].  
 
4.8.112 Verificar y sustituir, si procede, el estado del filtro de  gas-oil de  CARRETILLA   
ELEVADORA   LAURAK  K-25. [Ver fig. 20].  
 
 
4.9. ENGRASE   GENERAL:   
 
TRANSPALE ELÉCTRICO JUNGHEINRICH  EJC  12,5/16  : 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
 

Posic.  1, 2 [fig.  12] : Grasa multifunción EP 
conteniendo lubricantes sólidos (litio) para 

 
Molykote BR-2  PLUS (KRAFFT) 

 



 

  64 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

rodamientos, deslizaderas, guías, ejes 
ranurados, roscas hembras, tornillos sinfín. 

 

 
-30ºC a +130ºC 

Pto. de gota: 185ºC 
Consistencia NLGI 2 

Penetrac. trabajada s/NFT 60 132: 265-295 
Resist. al agua s/DIN 51807 a 20,50,90ºC 

 

Grasa Asturus-3 (VERKOL) 
matric. 27212 

 
CARRETILLA  ELEVADORA  LAURAK  K-25  : 
       

 
LUBRICANTE RECOMENDADO 

 
Posic.  1, 2, 3, 4  y  5  [fig. 15] MG-L2  (GAVIN). 

                         
NOTA :  Limpiar cuidadosamente las boquillas de los engrasadores antes  del 

engrase, eliminando tras  éste el exceso de grasa. 
 

 CARRETILLA ELEVADORA NISSAN (fig. 329 de Manual de Ilustraciones) 
 

•  Cadena de dirección  
 

LUBRICANTE RECOMENDADO 
ACEITE MULTIGRADO SAE-20W/40HD 

MIL-L-2104 C 
Aceite motor 

Matricula 27239 

 

• Casquillo de retracción 
 

LUBRICANTE RECOMENDADO GRASA LITICA NLGI 2 
MOLYKOTE LONG-TERM 2 

Matricula 27235 

 

• Rail de los mástiles y barra-guía de soporte de cadena de elevación 
 

 

LUBRICANTE RECOMENDADO GRASA GRAFITO NLGI 2 
VERKOL CALCICA GRAFITADA GRADO 2 

Matricula 27243 

 
 
4.10. DESPLAZADORES LATERALES DE HORQUILLAS : 
 
CARRETILLA ELEVADORA NISSAN (fig. 329 de Manual de Ilustraciones) 
 

• Comprobar el correcto estado de tornillería, cilindro hidráulico y mangueras y 
topes de horquilla 

• Comprobar la holgura entre los ganchos de montaje inferiores y la barra del tablero 
de la carretilla. Comprobar aprieto de tornillos de ganchos (165 Nm)  

 
 

                
5.  Verificación funcional en todas sus posiciones y velocidades, comprobando la totalidad 
de sistemas de seguridad y frenado. 
 
Desplazamientos anormales al interrumpir las maniobras de elevación y descenso, sensibles 
variaciones de velocidad o dificultad para elevar la carga, obligan a su inmediata reparación. 
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Operaciones 1A GM-M2-JT02 (TR-CC-17) 

OBSERVACIONES 

 

Normativa y Documentación: 

- Documentación informativa facilitada por el fabricante. 

- Guía Técnica editada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- R.D. 1215/1997   B.0.E. 18.07.97 relativo a Equipos de Trabajo. Se entiende como Equipo de Trabajo cualquier 

máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en el Trabajo. 

- R.D. 485/97 sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- R.D. 773/1997      B.O.E. 12.06.97 relativo a utilización de Equipos de Protección Individual (EPI).   

CONSISTENCIA DE LAS OPERACIONES 

 

1. INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD 

• Antes de la puesta en marcha es indispensable leer el manual de 
instrucciones. 

• La apiladora sólo debe ser utilizada para el uso estipulado. Para el 
mantenimiento, la carga y el cambio de las baterías deben ser observadas las 
siguientes reglas de seguridad. 

o Medidas de protección contra incendios: 

- No se permite fumar. 

- A una distancia inferior a 2m del vehículo y del cargador no deben 
encontrarse materias inflamables o equipos. 

o Estacionamiento en lugar seguro: 

o Cambio de la batería: 

- Para evitar cortocircuitos, es necesario cubrir baterías con polos o 
empalmadores abiertos con una estera de goma. 

o Peso y dimensiones de baterías: 

- Debe sustituirse la batería por la misma versión. Pesos adicionales no 
pueden ser destinados o cambiados de posición, pues podría alterarse la 
estabilidad del vehículo. 

o Fijación: 

- Debe controlarse y ajustarse después de cada cambio. 

o Carga: 

- Hay que quitar el enchufe de la caja sólo cuando el vehículo y el cargador 
estén desconectados. Durante la carga las superficies de las células de 
batería deben estar al descubierto. No depositar objetos metálicos sobre 
las baterías. 

• Antes de realizar trabajos de inspección y mantenimiento, hay que tomar las 
medidas correspondientes para quitar todas las cargas de la apiladora. 

• La puesta en marcha está permitida sólo en una superficie llana y firme. 
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• No está permitido el transporte de personas y su presencia en zonas 
peligrosas. 

• No sobrepasar la capacidad de carga especificada. 

• El material cargado debe ser distribuido proporcionalmente en las horquillas. 

• No cargar nunca con las horquillas en la posición levantada. 

• No dejar nunca la carga desatendida en posición levantada. 

 

2. OPERACIONES A REALIZAR 

2.1 ACCIONAMIENTO 

• Cambio de aceite para engranajes. Aceite CLP 100 (DIN 51517 Ref. 
JUNGHEINRICH 092 006 801) (envases de 5l.). La capacidad total del cárter 
es 1,4L. 

 

2.2 ANDAMIO ELEVADOR 

• Comprobar juego lateral y paralelismo de los perfiles del mástil. 

 

2.3 INSTALACIÓN HIDRÁULICA 

• Cambio de aceite hidráulico y cartucho de filtro de aceite H-LP 46 (DIN 51524) 
Ref. JUNGHEINRICH 092 006 801) (envases de 5l.). La capacidad total del 
depósito es 11L. 

NOTA: 

- Efectuar el llenado del depósito con el aparato en posición de bajada.  

- Efectuar movimiento de subida completa. 

- Volver a bajar completamente. 

- Rehacer estas operaciones 2 o 3 veces para evacuar aire del circuito 
hidráulico. 

- Poner el aparato en posición de bajada y completar depósito. 

• Comprobar funcionamiento de las válvulas limitadoras de presión. 

 

2.4 COMPROBACIONES GENERALES 

• Comprobar velocidad de marcha y recorrido eléctrico. 

• Comprobar velocidad de elevación y bajada. 

• Comprobar mediante megger el correcto aislamiento respecto a masa de la 
instalación eléctrica. 

 

2.5 VERIFICAR 

• Existencia y estado de señalización de seguridad. 

 



 

  67 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

NOTA: Cualquier anomalía observada de orden superior que requiera una 

operación imprevista que implique ampliación de la orden de trabajo, solicitar 

autorización al mando de conservación 

 

Operaciones 1A GMM2 IU03 
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Operaciones 6A GMM2 IU04 
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Operaciones 10A GMM2 IU05 

 

 

ANEXO 8 LOTE 3: DIRECCIONES Y TELÉFONOS. 
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ANEXO 9 LOTE 3: PERIODICIDAD GAMAS DE MANTENIMIENTO. 

 

*En las revisiones de más de 4M se indica la fecha de la revisión.  

*Las revisiones inferiores a 1A y marcadas con X están siendo objeto de mantenimiento y continuan con dicha cadencia durante el periodo de vigencia 

del contrato. 

 

CÓDIGO Nº DE SERIE UBICACIÓN DENOMINACIÓN 1M 3M 4M 6M 9M 13M 18M 1A 2A 3A 5A 6A 10A 12A
CE-CV-07 5FBE1837331 CUATRO VIENTOS CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBE 18 X 20/03/2021 20/03/2021 01/03/2028

CE-F-18 5FBE18E24149 FUENCARRAL CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA X 01/05/2023 16/01/2023 04/04/2023

CE-H-07 5FBE1831115 LAGUNA CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBE 18 X 01/06/2023 27/07/2022 17/03/2027

CE-LR-08 5FBE1835199 LORANCA CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBE 18 X 21/06/2021 19/06/2021 01/03/2028

CE-S-58 5FBE1828150 CANILLEJAS CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA X 01/06/2023 01/06/2026 17/03/2027

CE-C-60 FBM2511546 CANILLEJAS CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBM-25 X 01/06/2023 27/07/2022 17/03/2027

CE-C-109 5FBE1836849 HORTALEZA 4 CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA 5FBE-18 X 01/06/2023 27/07/2022 17/03/2027

ZCAU-55-111-1304 FBM25 11473 HORTALEZA 1 CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA FBM 25 X 01/04/2021 01/05/2021 01/05/2022

ZCAU-55-D08-0001 7FBMF2515307 SACERAL CARRETILLA ELEVADORA TOYOTA X 01/04/2001 01/04/2021 01/05/2022 30/07/2020 13/06/2020

CE-L-15 F07059218 LAGUNA CARRETILLA ELEVADORA LINDE E-18-Z 01/12/2021 09/03/2023

CE-CC-42 GNO1E720070 ALUCHE CARRETILLA ELEVADORA NISSAN GN011 X 01/01/2021 01/11/2021 21/03/2021

CE-H1-09 EPX36011189652 HORTALEZA 1 CARRETILLA ELEVADORA CLARK EPX 25 2500 X 01/02/2021 29/07/2021

CE-H1-103 TMX25021329597KF VALDECARROS CARRETILLA ELEVADORA CLARK TMX 18 1800 X 01/11/2020 01/06/2021

CE-VC-83 TMX25021359597KF CANILLEJAS CARRETILLA ELEVADORA CLARK TMX 18 1800 X 01/03/2021 01/04/2021

TR-F-92 90344135 FUENCARRAL TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 X 01/04/2021 27/07/2022 01/04/2030

TR-L-158 98014829 LAGUNA TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 X 01/04/2021 13/06/2023 01/01/2021

TR-CC-17 734156902 VALDECARROS TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 125 X 01/06/2021

ZCTE-55-D06-0001 90122736 FUENCARRAL TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 X 01/05/2021

ZCTE-55-D08-0001 90262888 LAGUNA TRANSP. ELÉC. MIC 01/03/2021 26/03/2021

ZCTE-55-D11-0001 90171032 LORANCA TRANSP. ELÉC. JUNGHEINGHINRICH 116 X 01/03/2021

ZCAA-46-151-1802          90117807 SACERAL APILADORA ELECTRICA JUNGHEINRICH EJE 116 x 01/04/2021
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